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a la Conferencia obrera mundial celebrada en LONDRES,
durante los dias 6 y siguientes, hasta el 17 inclusive, del mes de febrero de 1945.

Hubiera sido necesario disponer de nías 
tiempo para confeccionar un informe de
tallado y completo de esta Conferencia, cu 
ya trascendencia para el porvenir del mo
vimiento obrero m ternaclonal no es posi
ble predecir todavía. El presente Informe 
puede dar a  nuestra organización una idea 
muy aproximada de lo que ha sido la  Con
ferencia en sus múltiples y mas importan
tes aspectos en el orden general, y mas 
tarde, puede ser completado con informes 
reilativos a  los diferentes tem as que en la 
Conferencia han sido tratados.

CONVOCATORIA DE LA CONFERENCIA
Ha sido el Trades Unión Congress quien 

ha cursado las invitaciones a las organiza
ciones respectivas para que asistieran a la 
Conferencia Obrera Mundial, habiéndolo 
hecho por primera vez el 2 de Noviembre de 
1943. Por causas agenas a la  voluntad de 
ios organteadores la Conferencia tuvo que 
ser aplazada hasta el día 6 de Febrero de 
1945 que ha tenido iugax en el salón de se
siones del Ayuntamiento de Londres, cedido 
gentilmente por la Municipalidad, como 
asimismo otras muchas dependencias, a  los 
organizadores de la CaníorenCa por el tiem
po «me durasen ios trabajos de ésta

CARACTER DE LA CONFERENCIA.
La Conferencia ha tenido un carácter pu

ramente exploratorio y consultivo, lo cual 
significa que las decisiones adoptadas en 
ella no tendrán caraettr obligatorio para 
las organizaciones participantes, por to me
nt», en tanto ellas no las ratt fiquen

ORDEN DEL DLL.
El orden del día propuesto por el Comité 

preparatorio y acordado por la Conferencia 
ha sido el siguiente :

Primero : La cooperación al esfuarao de 
guerra de los países aliados.

Segundo r Actitud de las organizaciones

obreras en relación con el arm isticio, por 
ejemplo : Organización general de la paz 
mundial ; ocupación altada de los países 
ex-enemigas ; reparaciones ; tratam iento 
de países enemigos ; representación de las 
organizaciones ota-eras en la Conferencia de 
la Paz y en las conferencias o comisiones 
preparatorias de ayuda, rehabilitación y 
reconstrucción en la post-guerra.

Tercero : Bases para una Organización 
Mundial de Organizaciones Obreras.

Cuarto : Reivindicaciones inmediatas de 
las organizaciones obreras para el periodo 
de la post-guenra.

Quinto : Problemas de la reconstrucción 
en la post-guerra : principios generales de 
las reivindieaciones sociales y económicas 
en el aspecto nacional é internacional ; 
fúndanme tos de la seguridad social y del 
trabajo para todos

COMPOSICION DE LA CONFERENCIA.
Los países representados en la Conferen

cia se- clasificaron como sigue : 
al Países beligerantes aliados,
b) Países neutrales, 
o  Países ex-enemlgos 
Unicamente los delegados de las org&ai- 

zaeones pertenecientes a los países aliados 
tenían derecho a intervenir desde el primer 
momento en ios debates de la Conferencia. 
Los delegados de las organizaciones per- 
tonecientes a los otros dos grupos de países 
— ESPAÑA SE HALLABA CLASIFICADA 
ENTRE LOS PAISES NEUTRALES — no 
teriíam derecho de intervención en la 
discusión de los dos primeros puntos del 
Orden del tila, discusión a la que podían 
asistir sin embargo a  título de observa - 
dores.

Según el informe de la Comisión de Cre
denciales, han estado representadas en la 
Conferencia 40 organizaciones nacionales 
pea- 135 delegados y 30 observadores ; 15
organizaciones internacionales — entre e- 
Uas la  Federación Sindical Internacional —

por 17 delegados y 1 observador : y 8 orga
nizaciones pertenecientes a países n eu tral»  
por 12 delegados y 9 observadores, ó sea un 
total de 164 delegados y 40 observadores, A 
mas del Director en funciones de la Ofíl- 
cina Internacional del Trabajo que asiste 
como observador. E! número de afilado» 
representados en la Conferencia se aproxi
ma a  los 50 millones, cifra muy superior a 
la lograda hasta la fecha en reuniones de 
esta naturaleza.

ORGANIZACION DE LA CONFERENCIA.
A propuesta del Confitó preparatorio de 

la Conferencia, ésta designó tres presiden
tes, tres vicepresidentes, un secretario y 
cinco comisiones, a saber : Comisión d* 
Reglamento, Comisión de Credenciales, Co
misión encargada de dictaminar sobre la 
< Actitud de las organizaciones obreras en 
relación con el arm isticio », Comisión sobre 
« Bases para ana Federación Mundial de 
Organizaciones Obreras », Comisión sobra 
reivindicaciones 'nmediat&s de las erganl- 
saciones obreras para el periodo de la post
guerra »,

Entre las propuestas formuladas por la 
Comisión de Reglamento y aprobadas por 
la Conferencia se destacan ias siguientes :

a) Que las lenguas a  emplearse en la 
Conferencia sean español, francés, inglés y 
ruso, y que de las actas de la Conferencia 
e4 texto -ingles sea considerado como el 
auténtico.

b) De «xnforanidad con las costumbre» 
de las Conferencias intemactonales, al tra 
tar el orden del día de la Conferencia, ca
íto punto será sometido a una discusión 
general an el pleno de la Conferencia des
pués de lo cual será trasladado a  un Comité 
que a  su debido tiempo someterá su 'infor
me a la Conferencia en pleno para su estu
dio.

c) Nombramiento de oradores encarga
dos de iniciar la disensión general sugerida 
en el plenario de la Conferencia.



En Xa discos'ón de los Informes de las 
Comisiones se concedió 30 minutos de tiem
po a  los ponentes y 10 minutos a  los dele
gados. excluido el tiempo necesario para la 
traducción. Cada delegado solo podía hacer 
uso de la palabra una -vez sobre cualquiera 
de los puntos en discusión, excepto cuando 
la Conferencia le autorizase expresamente 
para intervenir de nuevo.

DISCURSOS DE APERTURA.
Se pronunciaran dos discursos en la se

sión de apertura de la Conferencia, a 
cargo del Presidente de la misma y del 
que lo es dei Consejo del Condado de 
Londres. Del discurso pronunciado por el 
primero, que es a  su vez Presidente del 
Consejo general de la  Central Nacional 
Británica, se destacan por su alta signi
ficación moral los párrafos siguientes :

* Nuestro propósito y nuestro objeto 
fundamental tiende a concentrar los re
cursos de nuestro movimiento obrero, in
tern ación alm ente organizado, sobre, la  
conservación y la amplitud de los princi
pios de libertad y democracia, que han 
estado expuestos en el curso de nuestra 
vida a  los mas peligrosos asaltos. Una de 
nuestras mas importantes tareas en esta 
Conferencia es la de estudiar lo que po
demos hacer, y io que particularmente de
be hacer nuestro movimiento obrero orga
nizado, para establecer uin orden seguro 
y establery echar los cimientos de una or
ganización internacional para defender la 
paz y ia justicia en todo el mundo.

Todos los otros puntos del orden del 
día de la Conferencia constituyen una 
contribución a este objetivo fundamental. 
Sólo dentro de un régimen de seguridad 
social y de una paz sólidamente estable
cida será posible conseguir las aspiracio
nes de nuestra organización obrera y lle
var a cabo los propósitos para los cuales 
os hemos convocado en nuestra calidad de 
representantes de nuestro movimiento 
mundial. Solo en un sistema de sc-guridad 
social podemos esperar el fortalecimiento 
y desarrollo de las instituciones de ciu
dadanía libre. Y  sabemos por experiencia 
de dos guerras mundiales, y de los años 
que han transcurrido entre una y otra, 
que el cumplimiento de los propósitos y 
aspiraciones del movimiento obrero depen
den de la estabilidad y fortalecimiento de 
las instituciones democráticas. Para hacer 
esta guerra por la libertad hemos ten do 
que sacrificar m uchas de nuestras liberta
des. Las reconquistaremos y ampliaremos 
cuando la libertad sea restablecida y un 
régimen de orden y legalidad se extienda 
por todo el mundo ».

En cuanto, al discurso del Presidente del 
Condado de Londres se refiere, está es
maltado de man1’ festaciones tan aleccio
nadoras como éstas :

c Aunque el Consejo del Condado de 
Londres es la mas grande de las autori
dades del mundo, en años es relativamen
te joven, ya que sólo hace que existe poco 
mas de medio siglo. Desde sus comienzos, 
su inspiración ha sido siempre progresiva 
y siempre ha aceptado el principio del 
contrato colectivo. Una orden permanente 
dr-1 Consejo establece que ningún emplea
do de este Consejo sufrirá perjuicio ai- 
geno porque sea o no sea miembro de un 
sindicato o de otra organización o asocia
ción ds trabajadores y funcionarios ; 
y a continuación, la orden amenaza con 
terribles castigos al oficial que realice 
cualquiera Investigación o intente inter
ferir en esta m ateria, con la libertad de 
los empleados.

En todos los almacenes y talleras del 
Consejo, hay un aviso en eJ que se repro
duce e 'ta  orden permanente, se señalan 
las ventajas del contrato colectivo y se

concluye con estas palabras : En consi
deración a esta regla, es altam ente desea
ble en el interes general que todos los fun
cionarios del Consejo sean miembros de 
sus correspondientes sindicatos o de otras 
organizaciones y asociaciones. Además, en 
todos los contratos, el Consejo incorpora la 
clausula de Salario Justo. Estoy seguro que 
todos los Trades Unionistas estarán de a- 
cuerdo en que este Consejo es un patrono 
modelo *.

Al mismo tiempo que se distribuyeron en
tre los delegados a la Conferencia los dos 
discursos antes citados, se acompañaba un 
extenso documento titulado « EL TRABAJO 
DEL MUNICIPIO DE LONDRES » cuyo con
ten'do le consideramos de alto valor infor
mativo para los lectoras de « El Socialista ». 
Hemos entregado el documento en cues
tión a nuestro compañero director para que 
haga el uso de aquel que considere adecuado 
y pertinente.

DECLARACION DE LA COMISION DE CON
TRIBUCION SOBRE LA COOPERACION
.AL ESFUERZO DE GUERRA.
Es el primer dictamen que se presenta a 

discusión de la Conferencia, corresponde al 
primer punto del orden del d- a, es sin duda 
el que ofrece mas interés a los españoles, 
es precisamente uno de los debates cuya In
tervención nos está prohibida. El intonto de 
hacerlo por nuestra delegación quedó fus- 
trado por la intervención tajante del Presi
dente que cumplía asi un precepto regla
mentario de la Conferencia, al mismo tiem
po que dejaba sin expresión a los represen
tantes de un país que ha contribuido con 
lo que tenia y como podia a combatir al 
mismo enemigo frente al cual luchan ac
tualm ente los países aliados.

En la imposibilidad de publicar el dicta
men por su extensión y por dejar espacio 
para ocuparnos, en lineas generales, de los 
demás, nos limitamos a copiar sin ningún 
comentario el apartado que hace alusión 
directa a nuestro pa's.

« Solicitamos de los gobiernos de nues
tros países que vuelvan a examinar las rea- 
clones económicas y de otro género con la 
España de Franco y la Argentina y todos 
los demás países fascistas que, bajo una 
pretendida neutralidad, están prestando 
ayuda y as'stencla a nuestros enemigos. 
Solicitamos, por otra parte, de nuestros go
biernos, que adopten prontas y vigorosas 
medidas para evitar que cualquiera nación 
neutral, tales como Suiza y Suecia, conti
nuen suministrando al'mentes y materias 
primas a la Alemania Hitleriana, é impo
niéndoles garantías contra la concesión de 
refugio a  los criminales de guerra ».

ACTITUD DEL MOVIMIENTO OBRERO
ANTE LA ORGANIZACION DE LA PAZ.
La Comi sión correspondiente ha presen

tado a la Conferencia un dictamen muy ex
tenso, que consta de 33 apartados y resulta 
punto menos que Imposible resumir. El dic
tamen está de acuerdo en sus lineas gene
rales con el discurso leído por Sír Walter 
Citrine. Secretario general de la Central 
Obrera Británica, discurso que constituye el 
documento cumbre de esta Conferencia. De
be examinarse por nuestra organización la 
posibilidad de editar documentos de seme
jante categoria por su valor informativo y 
representativo por cuanto expresa la op'- 
nión de varios millones de trabajadores y 
por la lección que representa para el mun
do del trabajo esta clase de odeumentos.

MI propósito, dice W alter Citrine, no es 
dogmatizar, sinó mas bén sugerir proble
mas que pueden ser examinados por la 
Comisión constituida por la Oo.n fe remeta. En 
efecto, el dictamen de la Comisión suscribe 
en lineas generales los puntos de vísta sos

tenidos en su discurso por el Secretario ge
neral de ia Central Obrera Británica, pero 
Sin apurar, ni mucho menos, las ricas suge
rencias del valioso documento. Cuando Sír 
W alter Citrine se refiere al próximo armis
ticio, propone que se examine principal
mente bajo los siguientes aspectos : Como 
ha de ser tratada Alemania ? Como va ser 
organizada la paz ? Como se llevarán a ca
bo las reparaciones ? Sin n’nguna duda el 
punto culminante del armisticio es como va 
ser tratada Alemania. Existe ya un acuerdo 
general sobre la necesidad de preparar las 
condiciones de paz para la completa liqu’- 
dacíón del pernicioso sistema que los dic
ta Vires nazi, fascista quieren imponer al 
mundo, y el C onvelo que debe establecer 
las bases de un orden mundial en el cual 
todas las naciones, grandes y pequeñas, 
puedan gozar de seguridad,, y de libertad, 
coa iguales facilidades para aportar su con
tribución individual al bén común.

A juicio del Secretario general de la Cen
tral Británica, las organizaciones obreras 
deben ’ntervenir, a titulo consultivo, cerca 
de la administración, militar ó civil, encar
gada de la ocupación de Alemania mientras 
dure la ocupación y el progreso de la paz 
a  corto plazo sea puesto en ejecución.

En resumen, al punto de v'sta de Sir Wal
ter Citrine, con el que ha coincidido la 
Conferencia es que Alemania debe ser com
pletamente derrotada, sus dirigentes lleva
dos ante los tribunales de justicia ; Ale- 
man’a  debe restituir todo lo robado y reali
zar la reparación tan amplia como sea hu
manamente posible, en servicios, mercan
cías y dinero ; Alemania debe ser total
mente desarmada y desmilitarizada ; Ale
mania debe ser democratizada mediante el 
establecimiento de condiciones políticas y 
económicas dentro de las cuales pueda de
sarrollarse el armazón de instituciones de 
libre ciudadanía. Y asi sigue el documento 
y el dictamen, indicando condiciones enca
minadas a aplastar el nazionalsocialismo y 
hacer surgir una Alemania libre y demo
crática, apta para la obra de colaboración 
que el mundo tiene derecho a esperar de 
aquella.

BASES PARA UNA FEDERACION
OBRERA MUNDIAL.
El delegado Sidney H’Uman, del Congreso 

de Organizaciones Industriales de los Esta
dos Unidos de América, era el designado 
para abrir este debate, sino el de mayor 
Ínteres de la Oonferencia, el que mas apa
sionaba a  todos los reunidos. Lo mismo el 
extenso discurso ledo por Sidney Hlllman 
que los corrrespondlentes a cuantos ocupa
ran la tribuna con este motivo, expresaron 
el deseo y la conveniencia de constituir una 
Federación Obrera Mundial en la que pue
dan tener cabida las organizaciones obre
ras nacionales, sin distinción de razas, 
ideas políticas ni creencias religiosas, y las 
organizaciones Internacionales profesiona
les constituidas o que se constituyan en lo 
sucesivo.

De acuerdo en lo fundamental con una 
proposición presentada por los delegados 
británicos, la Conferencia decidió lo que a 
continuación se expresa :

« Primero : Que se constituya lnmed'ata- 
mente un Comité de Constttuc'ón de la 
Conferencia Obrera Mundial compuesto de 
la siguiente forma : Estados Un'dos de A- 
mériea, 3 delegados ; Reino Unido, 3 ; 
Francia (C.G.T.), 3 ; U. R. S. S„ 3 ; Cana
dá, 1 ; AustraTa, 1 ; India, 1 : Resto del 
Commenwealth Británico. 2 ; Pa'ses Lati
no-Americanos, 3 : China, 1 ; Bélg'ca, 1 ; 
Países Bajos, 1 : Noruega, i ; Suecia, 1 ; 
S a i* . 1 ; Yugoesiavia, 1 ; Checoestcvacuia, 
1 ; España, 1 ; Islandia. 1 ; Irlanda, 1 ; 
Bulgaria, 1 - Italia, 1 ; Rumanfa, 1 : Fin
landia, 1 ; F. S. L , 2 ; Secretariados Profe-



imtami

sionalos Intem actonales, 2 ; C. T. A. L„ 1 ; 
Federación Internacional de Sindicatos Ca
tólicos, 1 (a titulo consultivo con derecho a  
voz, pero no a  voto). Dicho Comité actua
rá como tal y como Comité de organiza
ción de la Federación Obrera Mundial

Han sido designados tantos suplentes co
mí) delegados, habiendo sido elegido como 
delegado, en cuanto a  España se refiare. 
Amaro del Sosal y Pascual Tomas como 
sapiente.

Segundo : Que el Comité copiece sus tra 
bajos inmediatamente después de haber ter
minado las tareas de esta Conferencia.

Tercero : Que el Comité actué como or
ganismo autorizado hasta que se convoque 
una nueva Conferencia Mundial.

Cuarto : Que el Comité quede facultado 
por la Conferencia :

a) Para recopilar las recomendaciones de 
esta Conferencia, someterlas a  las organiza
ciones para su ratificación y preparar para 
someter a la. Ooníereno'a que se convoque 
el informe correspondiente.

b) Para formular reclamaciones como es
time necesarias a los gobiernos y a los or
ganismos y organizaciones internacionales.

c) Para actuar en representación de la 
Conferencia con vistas a  conseguir que la 
organizaciones obreras obtengan represen
tación en la Conferencia de la Paz y en to
das la Conferencias y comisiones preparato
rias.

d) Para defender las rocomemdadones 
de la Conferencia que pueden ser objeto 
de aprobación por los organismos consti
tuidos.

e) Para, redactar un proyecto do Estatu
tos para la Federación Obrera Mundial que 
la Conferencia se propone constituir.

f) Para distribuir l06 proyectos de Esta
tutos entre los organismos para su aproba
ción, dándoles facilidades para proponer 
enmiendas si asi lo deseen.

g) Para convocar una nueva Conferencia 
Obrera Mundial antes de finalizar el afio 
1945, a fin de examinar las enmiendas reci
bidas, para la  aprobación final de los Esta
tutos y para resolver sobre tantos otros 
asuntos como recomienden las circunstan
cias del momento.

h) Para nombrar tantos subcomités co
mo considere necesarios ; è Incluso un Co
m ité adm inistrat'vo facultado para ejer
cer las funciones dsl pleno del Comité du
rante el tiempo que transcurra entre las 
reuniones plenarias del mismo.

i) Para convocar una Conferencia Mun
dial urgente, si en opinión del Comité la 
h'ciera necesaria los acontecimientos mun
diales.

J) Para distribuir las invitaciones para 
la Conferencia que se convoque y para in
corporar a la nueva organización, además 
de los representantes a esta Conferencia, a  
tantas organizaciones como el Comité pue
da determinar.

Quinto : Los medios financieros necesa
rios al funcionamiento del Comité consta
rán  solamente de contribuciones volunta
rias.

Sexto : Se ha tendido a  orientar la aten
ción de la Conferencia en el sentido de que 
la participación en las tareas de la que se 
convoque para tratar de las bases de una 
Federación Obrera Mundial pueda ser 
aceptada como aceptación anticipada y vo
luntaria de la decisión de la  mayarla de 
dicha Conferencia, cuando ella se celebre. 
Pero el punto de vista unánime de la Con
ferencia Obrera Mundial, aun considerando 
que la Federación Obrera Mundial consti
tuye una necesidad, acepta como un hecho 
claro la autonomía de todas las organiza
ciones para aceptar o rechazar la constitu
ción del organismo que se propone.

RESOLUCION SOBRE LA RECONSTRUC
CION DESPUES DE LA GUERRA Y LAS 
REIVINDICACIONES SOCIALES.
En la imposibilidad de publicar el dicta

men de la Comisión aprobado por la Con
ferencia, deb'do a  la extraordinaria exten
sión de este documento, nos limitamos a  
reproducir sus conclusiones, que dicen co
mo sigue :

« En conclusión, la Conferencia Sindical 
Mundial, cuya reunión ha demostrado la 
poderosa unidad del mundo obrero organi
zado, proclama que adopta la  carta de los 
derechos sindicales y obreros íundamen-

RECUERDO OPORTUNO

A veces, por desconocimiento de Jo que y a 
existe en España, parece que no se han 
adoptado resoluciones en consonancia con 
el pensamiento progresivo y revolucionario 
de las organizaciones internacionales que 
practican la lucha de clases, y la verdad es 
que la República Española, ha previsto ya 
una serie de avances que igualar y aun so
brepasan a los ya previstos en machos otros 
paises.

Por ésto, nos parece oportuno recordar 
dos artículos de La Constitución republicana 
promulgada en 1931, que la Unión General 
de Trabajadores, ha de procurar en Espa
ña, que no sean letra m uerta, dándole asi 
la realidad viva que inspiró a quienes los 
propusieron y los votaron.

Articulo 44. - Toda riqueza del país, sea 
quien fuera su dueño, está subordinada a 
los Intereses de la economia nacional y 
afecta al sostenimiento de las cargas pú
blicas. con arregllo a la Constitución y a 
las leyes.

La propriedad de toda clase de bienes 
podrá ser objeto de expropiación forzosa 
por causas de utilidad social mediante ade
cuada indemnización a menos que disponga 
otra cosa una ley aprobada por los vetos 
de la mayoría absoluta de las Cortes.

Con los. mismos requisitos la propiedad 
podTá ser socializada.

Los servicias públicos y las explotaciones 
que afecten al interés coman pueden ser 
nacionalizados en los casos en que la ne
cesidad social asi lo exija.

El estado podrá intervenir por la ley dé 
explotación y coordinación de industrias y 
empresas cuando asi lo exigieran la racio
nalización de la producción y los intereses 
de la economia nacional.

En ningún caso se impondrá la confisca
ción de bienes.

Articulo 46. - El trabajo, en sus diversas 
formas, es una obligación social, y gozará 
de la protección, de las leyes.

La República asegurará a todo trabaja
dor las condiciones necesarias de una exis
tencia digna. Su legislación social regulará: 
los casos de segufo de enfermedad, acci
dente, paro forzoso, vejez, invalidez, y muer
te ; el trabajo de las mujeres y de los jó
venes. y especialmente la protección a  la 
maternidad ; la jornada de trabajo y el 
salario mínimo y familiar ; las vacaciones 
anuales remuneradas, las condiciones del 
obrero español en el extranjero ; las insti
tuciones de cooperación ; la relación eco
nómico-jurídica de los factores que inte
gran la producción ; la participación de 
los obreros en la dirección, la adm inistra
ción y los beneficios de las empresas, y todo 
cuanto afécte a  la defensa de los trabaja
dores.

tales, que a continu ación se expresa, y 
cuya realización está d'spuesta a obtener en 
todos los países y en todas sus partes.

a) Los trabajadores serán Ubres de orga
nizarse en Sindicatos y de seguir libremen
te todas las actividades sind'cales norma
les,, compredidas las negociaciones colecti
vas.

b) Los trabajadores será libres para esta
blecer cooperativas y todas las organiza
ciones de asistencia mutua que estimen con
veniente.

c) La libertad de palabra, de prensa, de 
reunión, de religión y de asociación política 
deben ser aseguradas.

d) Toda disposición discriminatoria en 
el dominio político, económico o social, ba
sada sobre diferencias de raza, de creen
cias o de sexo seran el’mlnadas, y en ese 
sentido la reivindicación, a  trabajo igual 
salario igual sera realizada.

e) Habrá posibilidades i-guales de ense
ñanza y de instrucción profesional para to
dos.

f) Habrá empleos adecuados a  tipos de 
salarlo aceptables para todos los que deseen 
trabajar.

g) Habrá una protección adecuada en tó
elas las circunstancias de la vida allí donde 
sea necesaria, para garantizar la seguridad 
social y económica de cada ciudadano.

BREVE COMENTARIO.

La nota mas acusada de la Conferencia 
ha sido sin duda la gran preocupación de 
las delegaciones mas fuertes por no desen
tonar con sus acuerdos de la política y loa 
acuerdos de loa gobiernos de sus paises res
pectivos.

La guerra, cuyo desenlace está previsto, 
no ha terminado todavía, y todo, absoluta
mente todo, debe sacrificarse, de momento, 
a la consecución feliz de esta finalidad : 
term inar la guerra lo antes posible, en evi
tación de que se prolongue par mucho mas 
tiempo el martirio a que están sometidos 
todos los pueblos en general, pero singular
mente los pueblos que llevan el peso prin
cipal de la lucha.

Aparejado con el deseo unánime de re
construcción del mundo en la paz, existe 
el de reconstruir el movimiento obrero In
ternacional, el de crear una organización 
sindical Internacional fuerte, no por agru
par muchos millones de afiliados solamente, 
sino por la identificación de las organiza
ciones nacionales que la integren en la ma
nera do plantear y resolver los problemas 
fundamentales que la  clase obrera D'ene 
planteados en el terreno nacional e Inter
nacional.

De momento, el mejor servicio que po
demos prestar desde nuestra modesta posi
ción a la tarea de unir en una organiza
ción internacional las diferentes organiza
ciones nacionales que. ya existen y las que 
puedan constituirse en lo sucesivo, es con
tribuir a  crear el clim a moral m as conve
niente en torno a los trabajos encomen
dados al Comité designado por la Confe
rencia. Continuemos predicando con al 
ejemplo como lo hizo siempre nuestra glo
riosa Ureón General de Trabajadores que ni 
escindió Jamas una sola organización nacio
nal para no verse después en el doloroso 
transe de propagar la unión, ni contribuyó 
a ninguna escisión en el'orden internacio
nal.

En esta linea de conducta nos hallarán 
lós trabajadores de todos los pauses a quie
nes guardaremos los mayores respetos, con 
la jola condición de vemos igualmente tra
tados y correspondidos.
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D I S C U R S O
d e  S 1 R

Dan tro del tiempo limite prescrito, io 
mejor que uno puede hacer es dar un re
sumen concreto que sirva de guia a lee 
delegados en la discusión de -este vasto y 
oampMeado asunto. Es mi propósito no dog
matizar, sinó más bien sugerir problemas 
que pueden ser examinados por la Comi
sión constuída por la Canférenda.

La discusión puede comprender amplia
mente cada uno de los aspectos del arm is
ticio. S'n duda alguna, cada delegación tie
ne sus propios puntos de vista sobre los 
problemas de la paz en cuanto ellos afec
ten a su proprlo jais. Pero en ésta Confe
rencia tenemos que aplicar nuestro propó-

W A L T E R  c i t r i i n e ,

si tos a dichos problemas desde el punto d- 
vista internacional. Tenemos que exami
narlos desde un punto de vista de la reali
dad y con relaaón al orden de prioridad 
con que la mayor parte de la cuestíoni'S 
pueden chocar con nosotros.

Debemos recordar que estamos en guerra 
no sólo con Alemania, sino también con el 
Japón. Si yo concentro mi atención sobre 
problemas relativos a  Alemania ello obe
dece únicamente a que dicho país se, en
cuentra en un momento más inminente.

Por ello propongo examinar el próximo 
armisticio bajo los aspectos siguientes :

I. ComO ha de ser tratada Alemania ?

K . B .  E .

2. Como va &er organizada, la paz ?
3. Como se llevaran a cabo las repara

ciones ?
El punto culminante del armisticio es : 

Como va ser tratada Alemania ?
E! problema de organizar al mundo para 

una paz segura y permanente, y la cues
tión de las reparaciones que tendrá que 
hacer Alemania dependen, los dos, de la 
forma en que Alemania haya de ser trata
da después de su derrota m ilitar y de su 
capitulación

Existe ya un acuerdo general sobre la ne
cesidad de preparar las condiciones de paz
para

El Fondo de Soli
daridad se nutre 
de un cupon.cuyo 
facsímil, publica
mos a continua
ción :

P S O E

FRANCIA

!!! Camaradas ¡jj 
Comprar cupo
nes supone ali
viar la situación 
de nuestros com
p a ñ e r o s  q u e  
estan en situa
ción angustiosa.

a) la completa liquidación del pernicioso 
sistema que Sos dictadores nazi-fascista qule 
ron imponer al mundo, y

b) el Converso debe establecer las bases 
de un arden mundial en el cual todas las 
naciones, grandes y pequeñas, pueden go
zar de seguridad y de libertad, con iguales 
facilidades para aportar su contribución in
dividual al bien común.

En términos más expeciñcos, hay una 
gran parte de acuerdo sobre los s'guientr-s 
requisitos previos del Convenio de la Paz.

I, Que Alemania debe ser completamente 
derrotada por las Fuerzas Armandas Alia

das con preferencia a todo otra cuestión, 
no se puede pensar en la rendición condi
cional de Alemania. No se puede dejar a  
Alemania tí pretexto de doa’r  que ha des
puesto las armas con condiciones, tal como 
ios militaristas alemanes de la aceptación 
de ios 14 puntos del Presidente Wilson al 
final de la última guerra. Es necesario ven
cer de una vez y para siempre, t í  mito de 
la mvena'bilidad m ilitar de Aiema/iia. Las 
futuras generaciones de la Juventud ale
mana no deben desarrollar su imaginación 
con los recuerdos de la guerra, con nombres 
de calles, inscripciones y estatuas que pro
clamen las victorias militares alemanas y

glorifiquen %. sus Ij'ders militares. El mili
tarismo aleman recibirá una nueva orienta
ción de vida cernió producto de esta guerra.

2. Los dirigentes de Alemania causantes 
de esta guerra y los criminales deben ser 
llevados ante los tribunales de Justicia. No 
solo deben pagar el castigo completo de 
sus crímenes, sinó qufe todo aieman, hom
bre o mujer, que haya tomado parte activa 
en las atrocidades de que se tienen cono
cimiento debe se llevado ante los tribunales 
y castigado.

3. Alemania debe restituir todo lo robado, 
ya haya sido robado en la ciudades con
quistadas. expropiado durante la ocupación



m iptar, robado a los municipios o comuni
dades, o arrebatado a  ios ciudadanos indi- 
viduaínujite. Ningún alemán, alio o balo, 
puedo quedar en posesión, de las ganancias 
maj adquirida» sjcmpro que se puedan des
cubrir y recuperar.

4. Alemania debe realizar la  reparación, 
tan amplia oamo sea humanamente posi
ble, en servicios, m ercancías y dinero ; y 
asta obligación debe ser llevada a la prác
tica aún cuando eUo Implique la  continua
ción del control aliado sobre toda la econo
mia aienrajwi. durante muchos años, quizá 
durante generaciones.

5. Alemania debe ser totalmente desar
mada mediante la entrega de todo su a r
mamento y municiones, la disolución del 
Estado Mayor Generad Alemán y la desor
ganización de todas sus fuerzas armadas ; 
lo que tonga un parecido a  almacenes de 
guerra y m aterias primas empleadas en la  
m anufactura de guerra, ed desmantela- 
mitinto de todos lee estabLecimicntos indus
triales. en que se haya, llevado a cabo la 
producción de guerra ; por la clausura de 
todas las fábricas de guerra ; y por la pro
hibición-absoluta de la producción y em
pico de aviones. Estas son medidas de de
sarme inmediato.

6. Alemania debe ser desmilitarizada. Lo
que el Presidente Hoosevelt ha llamado 
* sus medios de hacer la guerra > debe ser 
totalmente eliminado. Todo el personal de 
colegios y agencias de instrucción m ilitar 
cerradas ; prohibido el llevar uniforme, ex
cepto a la policía, prohibida toda das..- de 
asociad enes, ligas, clubs u organizaciones 
y por los cambios que sean necesarios para 
destruir la estructura política, económica, 
social y territorial del Reich alemán y las 
bases de su sistema m ilitar.

7. Alemania debe ser democratizada me
diente el establecimiento de condiciones 
políticas y económicas dentro de las cuales 
pueden desarrollarse el armazón de Insti
tuciones de libre ciudadanía, bajo garan
tías extaictas, con especial inclusión del res
tablecimiento de las organizaciones obreras 
libres, libertad de asociaciones políticas y 
culturales, de prensa y de reuniones pu
blicas.

8. La juventud alemana, debe 6>-r reedu
cada en una atm osfera limpia de la tradic- 
cion del militarismo prusiano con su glori
ficación de guerra y con su concepción con
ceptuosa y hostil hacia ios ideales demo
cráticos.

9. Alem ania debe ser transform ada y re
integrada en último término a  la comuni
dad europea y al nuevo orden mundial que 
las NacicrTes Unidas hayan resuelto estable
cer esa el Convenio de la Paz.

Estas son redamaciones legitimas a  for
mular a  Alema nia. Soto medíante su impo
sición estableceremos una paz justa y dura
dera, teniendo en cuenta que ello irá  unido 
a  una organización internacional germina y 
efectiva, ''nvesüda de poderes por las Na
ciónos Unidas y bajo la dirección de los Es
tados Unidos de América, la U. R. S. S., el 
Oommonwealth Btítántso. China y Francia, 
para impedir la violación de la paz.

Pasemos ahora a  examinar la proximi dad 
de la paz. Corno conseguiremos llegar al fin 
de la guerra con Alemania ?

Para nosotros esta completamente claro 
que no pueden establecerse las condiciones 
de una paz duradera y justa sin una ren
dición completa e incondicional de Alema
nia.

Si subsistiera, cualquiera clase de vestiglo 
de !a organización nazi la guerra será una 
fuente de infección una vez terminada. Si 
queda el menor fragmento de la máquina 
de guerra alemana él constituirá el núcleo

de un nuevo sistema m ilitar en años pro ar
mas. Pero más que esto

Tenemos también que desarraigar las 
consecuencias políticas de la persistente 
propaganda nazi, afirmando una unidad in
disoluble entre el régimen nasa y el pueblo 
ademan.

El hacer esto es una cosa esencial- No 
pueden establecerse las bases de una paz 
duradera, como hornos aprendi do después 
de la última guerra, sobre la habilidad del 
pueblo aleman para equivocarse o ser equi
vocado acerca del hecho de su derrota mi
litar. La rendición incondicional terminará 
can ta leyenda, escrita después de la ulti
ma guerra, de que los ejércitos alemanes 
son invencibles e irrompibles.
■ Pero que significa la rendición incondi

cional ?
Significa algo más que segó ir luchando 

con Alemania en tanto que esta puede re
sistir la lucha. Significa que debemos llevar 
a cabo las operaciones m ilitares al punto 
en que las fuerzas armadas de Alemania no 
sean capaces de oponerse al avance de los 
ejércitos aliados y caiga bajo la ocupación 
militar.

Las consecuencias políticas, asi como los 
resultados militares de seguir la lucha ar
mada hasta su conclusión, son importan
te, pues en ellas va comprendido el proble
ma total del Convenio de la Paz.

En primer lugar nos coloca frente a  la 
posibilidad de quo el armisticio no sea total 
en un sentido formal Puede ser que no 
haya representantes ti, ningún gobierno 
central del Relch o del Estado Mayar Ge
neral aleman a  quienes los gobiernos Alia
dos y sus consejeros militares reconozcan 
como portadores de una declaración ale
mana de rendición incondicional.

Puede ser necesario — como dijo el Pri
mer Ministro Británico en el Cámara de 
los Comunes en Octubre de 1944 — que los 
Aliados declaren en fecha determinada 
que la guerra actual contra el Estado ale
mán ha llegado a  su fin, y que ha empe
zado el periodo de limpieza de bandidos y 
criminales de guerra.

Con la m archa actual de los aconteci
mientos es más que probable que en lugar 
dó un armistlció formal no pu den s«r for
muladas. sínó prácticam ente aplicados, los 
términos de las condiciones a  las cuales sea 
sometida Alemania.

Este es un problema que debemos exami
nar. Los términos del armisticio no pueden 
ser sometidos a  discusión. No podemos te
ner de antemano la oportunidad de exami
nar cualesquiera clase de medidas que pue
dan poner en vigor los Gobiernos Aliados y 
sus consejeros m ilitares en el curso de la 
ocupación de Alemania.

Pero inevitablemente, a i  .«tas 1 circuns
tancias, aún en los primeros pasos de la 
ocupación de Alemania, pueden plantearse 
cuestiones políticas y sociales de largo al
cance. Asi ocurrió, por ejemplo, después de 
la última guerra en relación con Ja  recla
mación de Francia sobre la frontera del 
Rhín. Tendremos que hacer frente a otras 
muchas cuestiones de este naturaleza.

Lo que yo deseo destacar es que proble
mas de esta naturaleza se nos prpsenterán, 
al menos en parte, como hechos consuma
dos impuestos por la ocupación de Alema
nia por los Aliados a  tttttlo de necesidad 
militar.

La ocupación de Alemania, que se im
pondrá inevitable e inexorablemente corno 
consecuencia de la  m archa de las opera
ciones militares, significará de hecho, no 
simplemente un control militar aliado, sino 
también la dirección política de Alemania. 
Durante un periodo de tiempo considerable

el gobierno de facto de Alemania lo cons
tituirán las autorldadts aliadas de ocupa
ción.

No había otea alternativa practica. Der
rocado el gobierno central d -i Reich es po
sible cancelar que se puede formar inme- 
dítamente otro gobierno democrático para 
sustituirle, en <4 cual se pueda desposltar 
la confianza y del que se puede esperar la 
necesaria cooperación a  las medidas rígi
das que deben ser adoptadas para llevar a  
la práctica las reparaciones y para desmili
tarizar y neutralizar a Alemania ?

Parece evidente que se constituirá por las 
autoridades aliadas de ocupación un siste
ma político y administrativo improvisado. 
Con este sistema improvisado nuestro mo
vimiento obrero tendrá la responsabilidad 
de entrar en contacto en alguna parte y de 
alguna forma.

Es buen sistema el de estudiar proposi
ciones sobre el papel en los momentos en 
que la ocupación se encuentra en progreso 
y cuando deben ser puestas en. vigor me
didas urgentes que no afectan simplemente 
al desarme de las fuerzas alemanas en el 
campo, sinó a la reorganización de todos 
los departamentos de su vida nacional ? Es 
en el interior de Alemania as! como en los 
altos consejos de tos aliados, y no dentro 
de los cuatro ángulos de un documento for
mal llamado armisticio, donde tom ará fo r-' 
ma el Tratado de Paz.

POR TAL RAZON PARECE NECESARIO 
QUE LAS ORGANIZACIONES OBRERAS 
INTERVENGAN. A TITULO CONSULTATI- 
VO, CERCA DE LA ADMINISTRACION. 
MILITAR O CIVIL, ENCARGADA DE LA 
OCUPACION DE ALEMANIA MIENTRAS 
DURE LA OCUPACION V EL PROGRESO 
DE PAZ A CORTO PLAZO SEA PUESTO 
EN EJECUCION.

El problema práctico, desde el punto de 
. vista de la Conferencia es. pues, unir nues
tro movimiento al grado de desarrollo de 
la ocupación. Parece que se hará necesario 
un procedimiento de consulta y de coope
ración. además de cualquiera otro procedi
miento consultivo conjunto que con los re
presentantes de- nuestro movimiento sean 
autorizados a emplear con tos respectivos 
gobiernos aliades sobre los principios gene
r a ls  y métodos deí Convenio de Paz.

COMO SE VA ORGANIZAR LA PAZ ?
Quedan ios problemas de la paz a  largo 

plazo. Ellos necesitan el estudio de cues
tio n a  como estas :

1. Hasta donde asegurarla la desmilita
rización permanente de Alemania su inme
diato dorarme llevado a cabo durante la 
ocupación m ilitar ?

2. La desmilitarización de Alemania, ne
cesaria para defender al mundo contra una 
futura agresión ? reqU'Tfca la desmembra
ción del país ?

3. Sera suficiente con destruir el poder 
agresivo de Alemania privándola de sus 
zonas industriales (Silesia. Westfalía y el 
Rulir), en las cuales se ha desarrollado tan
to su potencial de guerra ?

4. Si se hace ésto, bajo que control serán 
emplazadas estas industrias, y como serán, 
manejados sus recursos y elementos de fa
bricación ?

5. Pueden satisfacerse las peticiones de 
seguridad de los países vecinos inmediatos 
de Alemania, y de las naciones en general, 
sin medidas radicales de reajuste de las 
fronteras alemanas y una alteración fun
damental de su poa’ción como centro de 
potencia m ilitar ?

Tenemos el deber de procurar dar una 
contestación a éstas preguntas si queremos 
que la pe* sea algo más que un armisticio



entre dos guerras, como ha ocurrido hasta 
aquí. Y  no debemos caer nosotros en un 
falso sentido de seguridad tratando de au- 
taparsuadimos de que el fla de la guerra 
será el fin d . la Jucha por el poder.

Es cierto que las Naciones Ali adas y, en 
realidad, todas las naciones del mundo, bus
carán su seguridad en algo más solido y 
permanente que dc-bil red de garantías de 
papel, con todo lo concreto que puedean 
aer los términos de tales pactos y tratados. 
Es en las relaciones de la Gran Alianza de 
las Naciones Unidas donde subsistirá la 
organización permanente de la paz y de la  
seguridad. Sobre estas bases debemos edifi
car el instrumento para la conservación de 
¡a paz que deseamos ver establecida.

La desmilitarización de Alemania proble
ma más grande que el desarmo propio — 
dam a imperativamente por la destrucción 
del poder económico sobre el cual se ha 
mantenido el sistema m ilitar aleman. Un 
aspecto de este problema es el desgaja- 
miento de los grandes estados de la aristo
cracia prusiana, los junkers, de los cuales 
ha salido, en su mayor parte, la casta de 
dirigentes del Reich.

Pero aún pueden resultar insuficientes és
tos cambios si la patencia económica de los 
magnates del hierro y del «cero, de los 
grandes financieros industriales queda in
tacta. Esto plantea la pregunta de que se 
va a hacer can la poderosa industria ale
mana ? Debemos abrigar el proyecto de que 
tales industrias sean totalmente cerradas ? 
Que todas las empresas productoras de po
tencial de guerra deban ser destruidas ? No 
serte mejor que fueran >>mplazadas bajo el 
control y administración de un organismo 
'internacional ?

Unida a  éste problema va la cuestión de 
los convenios territoriales que hayan de ha
cíase respectó de aquellas partes de Ale
mania altamente Industrializadas. Por 
ejemplo, la Alta Silesia el Saar y. posible
mente, otaras zonas industriales ? Van a ser 
separadas de Alemania ? Van a quedar fue
ra de acción todas las restantes zonas In
dustriales y va a convertirse Alemania en 
una economía agrícola ?

Una política de esta naturaleza no crea
rla más problemas que los que ella puede 
r> solver ? De que vivirla el gran número 
de trabajadores alemanes empleades en la  
industria pesada si se persiguiera este pro
posito ?

No llevaria aparejado corno corolario el 
desplazamiento de grandes cantidades de 
trabajadores a  los paisas a que fueran asi
gnadas las citadas industrias ? Durante que 
plazo, en que condiciones de trabajo vivi
rían estos trabajadores ? Si se les concedén 
los derechos de obreros organizados no se- 
ríán colocados en una situación favorable 
y privllegada en relación con los que que
daran en su proprlo país viviendo una vida 
de privaciones ? Por otro lado, si los obre
ros desplazados no han de gozar de los be
neficios y de la protección de la organiza
ción obrera de Jos países a que son desti
nados ? que precauciones se deben adop
tar para impedir que desciendan al nivel de 
esclavos ? No seria esencial constituir una 
especie de inspección internacional que les 
defienden contra ésto ? El movimiento o- 
brero organizado tiene en ésto un interés 
vital y su consejo y orientación serán ina
preciables.

Todavía es difícil ver como se modificará 
Ja poderosa extruc tura alemana s'.n cam 
bios .adicales en sus fundamentos territo
riales y económicas, y, fundamentalmente, 
sin una alteración de la situación de Pru- 
sía.

Ningún» prohibición sobre la fabricación 
de armamentos, ninguna prohibición sobre

la potencia m ilitar alemana, ninguna res
tricción sobre la inoculación de ideales mi
litaristas en las futuras generaciones será 
efectiva en tanto que Prusia qga siendo lo 
que ha sido.

Que se va hacer con las bases industria
les de la potente extxuctura alemana Wost
ial m, el Ruhr y el Rhin ?

Cuando uno piensa en la importancia 
económica del gran rio, que corre por las 
parte más populosas del continente, en el 
cual están interesadas tantos países y sobre 
el que se han Vibrado tantas batallas y se 
ha derramado tanta sangre, se sorprende 
de que la solución del problema del Rhin 
no descanse sobre el desarrollo de un sis
tema como el autorizado por el Congreso 
de los Estados Unidos de acuerdo con la ley 
por Ja que se ha croado el organismo del 
Tennessee Valley.

El T. V. A. controla una gran parte de 
la cuenca del rio donde desagua un terri
torio de 40.600 millas cuadradas — una zo
na que representa cuatro quintas partes del 
terfVorlo inglés — con un r¡ o de mil millas 
de largo que pasa siete do los estados sobe
ranos de la Unión Americana. La totalidad 
de la zona se encuentra bajo el control de 
corporación pública, autorizada para, desar
rollar sus recursos naturales.

Tanto el valle del Rhin como el del Da
nubio, donde existen muchos de los mismos 
problemas de relaq'ones ínter-estatales y 
de conflictos de tntéceses, parecen que se
rán el teatro de lucha por el desarrollo de 
un T.V.A. Internacional : un organismo pa
ra el valle del Rhin y un organismo para 
el valle del Danubio.

Tales hechos no están e¡n contradicción 
con los proposites generales y los métodos 
del plan formulado en Dumbarton Oaks. 
fete plano azúl de una organización toma 
su forma ; se propone establecer :

a) una asamblea de todas las naciones 
amantes de la paz en igualdad de derechos, 
para exaipinar en primer término los prin
cipios a  que han de sujetarse cuestiones 
como la del desarme, regulación de arm a
mentos y otras cuestiones esenciales de se
guridad.

b) un Consejo de Seguridad todopoderoso 
que será responsable del mantenimiento de 
la paz del mundo ; -

c) un Tribunal Internacional de Justicia 
para resolver las diferencias ;

d) un Consejo Económico y Social encar
gado de hacer recomendaciones sobre « pro
blemas internacionales económicos, sociales 
y otros de carácter humano ».

Es evidentemente de fundamental Impor
tancia para el movimiento obrero establecer 
relaciones con éstas organizaciones mun
diales permanentes para conocer su desar
rollo.

Se concede particular Importancia a las 
funciones y responsabilidades que serán 
probablemente asignadas al Consejo Social. 
CON ESTE ORGANISMO DEBEN ASOCIA
DAS LAS ORGANIZACIONES OBRERAS 
PUESTO QUE SE CONVERTIRA EN UN 
ORGANO CONSTRUCTIVO DE RECONS
TRUCCION Y DESARROLLO INTERNA
CIONAL. .

Su esfera de trabajo será orientada, has
ta dende sea parióle en esta dirección pa - 
ra ( v'tar la posibilidad de aje  sus funcio
nes y actividades sobrepasen las de la Or
ganización Internacional del Trabajo. Es 
cosa de pensar si ei Movimiento obrero de
be o no sugerir que la constitución de éste 
Consejo Económico y Social corresponderá 
posiblemente a la organización tripartita de 
la O . I  T .

COMO SE HARA LA REPARACION ?

He reservado para el final el punto re
ferente a  la cuestión de las reparaciones. 
Es «•! más difícil de todos los problemas de

la paz. Es uno que sólo puede ser tratado  
en ei proprlo marco del Convenio ; porque 
la situación de Alemania en relación con el 
Convenio afecta a su capacidad para hacer 
las reparaciones en dinero, mercancías y 
servicios. Unidos a el están los más recón
ditos elementos de la teoria económica. Máa 
complicadas aún son las posibilidades prác
ticas y las consecuencias de cualquiera me
dida que se tome para el exacto pago por 
parte de Alemania por los li teralmente in
calcula Mes perjuicios y los infinito^ daños 
que ha Infligido al mundo. Acere» de la 
responsabilidad moral de Alemania es im
probable que existan dos opiniones fuera de 
los límites del R-efch.

Debemos tener en la imaginación ciertas 
consideraciones elementales al tratar el pro
blema de las re paraciones :

(I) Puede estar más alia de la capacidad 
material de Alemania dentro de cualquier 
limite de tiempo que se pueda calcular, el 
llevar a  la práctica la reparación completa 
de todos los daños causados, aún cuando 
fuera pos'ble calentar la cantidad total que 
debe ser obligada a  pagar justificadamente 
on dinero, mercancías y servicios.

(II) El sistema nazi y la guerra misma 
han afectado la economia de Alemania en 
proporciones que no es posible, hasta ahora, 
averiguar. La Alemania sobre la cual debe 
caer el peso de las reparaciones tendra una 
extructura pol'tica y econòmica muy dife
rente de la Alemania que inició la guerra.

(III) Ni la totalidad ni el carácter de las 
reparaciones pueden ser determinadas In
mediatamente ni en una fecha próxima al 
fin de la guerra. Deben ser tenidos en 
cuenta los efectos del arreglo de la paz. 
Debemos fijarraos al determinar el carácter 
de reparación que n/ngún país puede, al 
mismo tiempo, realizar grandes sangrías 
sobre su capital y sobre sus matéelas pri
mas y mantener su producción anual de gé
neros de consumo.

En otras palabras, al tratar con Alemania 
no podemos tener el pastel después de ha
berlo comido. Toda restricción sobre la In
dustria alemana, cualquiera contracción da 
su territorio, cualquier corte en la produc
ción o transferencia del potencial humano 
afectará a la  capacidad de pago- de Alema
nia.

(IV) En la solución de las reclamaciónea 
a cuenta de reparaciones debp tenerse tam
bién en cuenta la cuestión de la prioridad, 
los países saqueados y devastados que ha* 
sido victimas de la agresión y de la ocupa
ción alemana. En el periodo de reconstruc
ción se verá que las inevitables contorsione» 
causadas por la guerra en la economía de 
cada país son enormes. Se- destacarán más 
aún en la rehabilitación cap  tal. Evidente
mente, las inevitables extorsiones se darán 
más bien en los países derrotados que en 
los Aliados.

(V) Habrá que vencer dificultades técni
cas altamente complicadas en la transfe
rencia en gran escala de fondos a  través 
de los cambios y la prestación de servicios 
dentro del sistema del comercio Interna
cional. Esto encarece la necesidad de una. 
revisión constante del procedimiento (te re
paraciones y la entrega a cuenta por un 
organismo competente y representativo 
compuesto por expertos, con el cual es 
ciertam ente necesario que actué el movi
miento otorero organizado a  los fines de 
consulta, información y consejo.

Ciertos principios generales serán resuel
tos de una manera clara Mitre las Naciones 
Unidas para regular el pago de las repara
ciones. Por ejemplo, debe determinarse si 
el pago de las reparaciones va ser efectuado 
por separado o por acción unilateral me
diante reclamaciones indivíduates o por ac-



ci6n colectiva mediante una reclamación 
común,

Esto plantea ta  cuestión, de como van a 
ser impuestas las reclamaciones separadas 
de las víctimas de Alemania y ajustadas 
a cada una de las otras y a  sus propas
necesidades.

Los países receptores tendrán, natural
mente. que ajustar su economía interna a 
condiciones que les capaciten para absor
ber reparaciones sin trastornar sus re
laciones com érosles normales y su sistema 
productiva Peco va contra la experiencia el 
sugerir orae les reparaciones no pueden ser 
pagadas o aceptadas. Las repaxadonse tie
nen ei carácter de deuda exterior. Pueden 
ser extraídas de un país por una combina
ción de tres métodos principales :

(a) por la expropiación de su capital ex
terior, si el propiedad del Estado, o perte
nencia de sus nacionales.

(b) por la fabricación en d  país deudor 
de sobrantes‘exportables sobre la base de 
una economia interior extrictam ente racio
nada y precios controlados que pueda man
tener las condio'ones de vida del pueblo del 
pais de que trate en un nivel que haya sido 
fijado. El efecto que ésto producirá será el 
de que todos los aumentos en la producción 
y la expansión del crédito del país deudor 
podrán ser redam ados a cuenta de las re
paraciones.

(c) por la prestación de servicios a l país 
acreedor por los ciudadamos de los países 
deudores.

Yo concedo mucha impórtano s  a  las de
mandas de servicios a prestar por los tra 
bajadores alemanes en la re-construcción y 
reparación de los países que han sido sa
queados devastados y  colocados muy cerca 
de la ruina por las fuerzas armadas ale
manas.

Ninguno de los que asisten a esta Confe
rencia puede negar el derecho de Rusia, 
Francia, Bélgica, Holanda y otros países 
aliados que han conocido los horrores de la 
invasión y de la ocupación a  servicios que 
los trabajadores alemanes pueden prestar 
en la reconstrucción de sus ciudades, puen
tes, carreteras, centrales eléctricas, alm ace
nes y puertos y todos elementos de una vi
da el vil Izada que las fuerzas alemanas han 
destruido deliberadamente. Es extremamen
te improbable que la Gran Bretaña y los 
Estados Unidos hag^n alguna reclamación 
de obreros alemanes. Pero la Gran Bretaña 
debe reservarse el derecho a  reclam ar en 
ésta m ateria.

Parece necesario, sin embargo, que se 
establezcan compromisos para defender las 
condiciones bajo las cuales hayan de ser 
empleados los trabajadores a lemanes. No 
podemos esperar, como trabajadores, 
cualquiera que sea nuestra nacionalidad, 
que los trabajadores de cualquier clase que 
sean pueden quedar reducidos a un nivel de 
esclavos. Existe la obligación por parte de 
las organizaciones obreras de los países en 
que sean utilizados obreros alemanes en 
obras de reconstrucción, vigilar que no sean 
explotados o forzados a trabajar en condi
ciones inhumanes. Esto requiere también el 
establecimiento de alguna forma de orga
nismo internacional encargado de fnspec- 
cionar con ’as autoridades nacionales la vi
da y ei trabajo de los obreros alemanes así 
utilizados. Puede caer dentro de la compe- 
tenc'a de la O. I. T. el ejercer la Inspec
ción internacional. Esto tendrá la ventaja 
de asonar al movimiento obrero, que está 
reor‘-sentado en la O. I. T. a  la responsa
bilidad de la inspección. Pero, en cualquier 
caso, no será necesario que el movimiento 
obrero internacional cree un procedimiento 
de consulta y consejo en relación con el 
organismo internacional constituido a los 
efectos de la inspección.

En todos los aspectes del caso, las repa
raciones llevan aparejado una carga sobre 
la economia de un pais conquistado. Si su 
población está anim ada de un espíritu de 
odio, del deseo de revancha, si no tiene sen
tido de culpabilidad y no están, en conse
cuencia, movidos por el arrepentimiento, 
hará toda clase de esfuerzos para desen
tenderse de la carga. La c-xperencia que nes 
proporciona el intento de conseguir las re
paraciones por paró de Ale maniría después 
de la última guerra prueba esto que digo, 
(tome tratará esta vez el pueblo além&n su 
obligación de hacer las reparaciones será 
im.a de las pruebas que deberemos aplicar 
al decidir sobre nuestras futuras relaciones 
con él. Pretendemos de la clase trabajadora 
alemana que no nos ofrezca tantas seguri
dades como sean necesarias para justificar 
su readmisión dentro de nuestro movimien
to obrero inte rita ció realmente' organizado y 
su actitud justificará el que entremos, una 
vez m ás, en relacclones fraternales con 
ella. Deseamos ver establecido, tan rápida
mente como las circunstancias lo permitan, 
un movimiento obrero Ubre en Alemania. 
Igualmente d>-seamos ver a Alemania reci
bida de nuevo en una cam aradería de na
ciones. Pero tanto la naci ón como les tra 
bajadores tienen una responsabilidad mo
ral. Si la aceptan demonstrarán que han 
aprendido las lecciones de esta terrible lu
cha. Su disposición a  cooperar en el pago 
de las reparaciones a  los países que hayan 
s do profundamente perjudicados constitui
rá una parte de la  prueba. Su capacidad 
de cooperar para colocar a  Alemania en 
una situación de existencia pacífica y pro
ductiva será una garantía para que los re
conozcamos como leales a  los principios 
fundamentales del movimiento obrero y di
gnos de nuestra cam aradería. El camino del 
arrepentí'mieuto y de la expiación es duro, 
pero el pueblo alemán debe considerarlo 
como el camino ■>«ue conduce al restabeci- 
mienlo de una vida democrática en Alema
nia y al desarrollo de las instituciones de 
libre ciudanania. Entre estas instituciones 
debe figurar un movimiento obrero fuerte
mente organizado e independiente.

Estos son los problemas a  que tenemos 
que hacer frente y requerirán de nosotros 
toda la iniciativa, capacidad, y yo agrega
rla, el sentido de Justicia que poseemos pa
ra resolverle con bases de equidad, las cua
les garantizarían la seguridad y prosperi
dad futuras de todos los pueblos del mun
do.

U entrevista con el Doctor Negrin
Aunque ya hemos dado conocimiento a 

los Grupos y Secciones >n fecha oportuna, 
por medio de la Circular n° 8, de la Comi
sión Ejecutiva de la entrevista con el doc
tor Negnn, consideramos que el asunto es 
de importancia para nuestra organización, 
y reproducimos en nuestro Boletín, la nota 
que publicamos a  raíz de la entrevista y 
cuya nota fué enviada a las Secciones por 
medio de dicha Circular. Dice asi la nota : 

Et sábado, 17 de Febrero de 1945. las Co
misiones Ejecutivas del Partido Socialista 
Obrero Español en Francia, y de la Union 
General de Trabajadores de España en 
Francia, celebraron en la ciudad de Tou- 
louse, una entrevista, con el Doctor Negrin, 
antiguo Presidente del Consejo de Minis
tros, a  petición de ésto.

Durante dos horas cuarenta, y cinco mi
nutos escuchamos la exposición de sus pro
pósitos en relación con la actitud que, en 
su calidad de Presidente del Consejo de 

I Ministros, piensa adoptar en el Problema I Político Español.

Desarrollo so té ss tendente a demostrar 
que su Gobierno, es el único legal que con 
arreglo a  la Constitución agente puede ser 
reconocido. Afirmó que en el momento de 
la defunción del Sr. Azana, el Sr. Martínez 
Barrios se negó a aceptar la Presidencia de 
la República, sino también, la de ¡as Cor
tes. Pretende que el problema político pue
de ser únicamente resuelto convocando una 
reunión del Parlamento que deberá produ
cirse con la mas escrupulosa observancia 
de los preceptos consti tucionales y de las 
disposiciones que al efecto señala el R g.a- 
m -nto d:i la Cámara, sobre todo en 1g que 
s;< refiere a la necesidad de que la reeníon 
sea celebrada en territorio de jurisdición 
española y ante la presincía del Gobi. reno. 
Las Cortes asi reunidas gozarían de facul
tad para proceder a  la elección de Presi
dente de la República, debiendo, a su jui
cio, recsinr la designación para tal alta m a- 
gistartuxa en el Sr. Juíartincz Barrios.

El doctor Negrin, afirm ó que quien crea
ra inconvenientes para que el Parlamento 
puediera cumplir esta función encaminada 
a rodear d!;i la mayor autoridad y funda
mentos jurídicos a las instituciones republi
canas en el exilio, debería ser tratado como 
enemigo de la República al servicio de los 
'ntoreses dy Franco.

Hablando del problema político del P ar
tido Socialista, nos hizo conocer su estado 
de ánimo propicio a  la liquidación por su 
parte de cuantas cuestiones personales pue
dan haber quedado pendientes de !a última 
etapa de la guerra de España y de la llama
da lucha de tendencias. Dijo se propoua 
ir a Méjico para, al mismo tiempo que in
tentaba resolver el problema político, esta
blecer contacto con nuestros compañeros al 
efecto de posibilitar la mas fraternal cola
boración de todos los socialistas, per cuan
to, según él, rolo de la saluden del proble
ma interno dtjt Partido Socialista, depende 
la solución de todas las demás cuestiones. 
Muy particularmente nos dio a conocer su 
prepósito de llegar, si fuera preciso, hasta 
la humillación personal en aras de la re
conciliación.

Escuchamos ccn toda atención las intere
santes mani festaciones extractadas y le m a
nifestarnos con toda sinceridad nuestro 
pensamiento : Las Comisiones Ejecutivas 
del Partido Socialista Obrero Español y de 
la Union General de Trabajadores de Es
paña, en Francia, no reconocen como legi
timo al Gobierno Negrin. Señalamos la si
gnificativa paradoja, de que sean exclusiva
mente la mal llamada Union Nacional Es
pañola y el Partido Comunista Español 
quienes, actualmente, reconocen la legiti
midad de tal Gobierno, en tanto que el 
Partido Socialista y la Union Dineral de 
Trabajadores no solamente le niegan ex
presamente su confianza y su asistencia, 
sino qure incluso mantienen publicamente 
su ‘oposición.

Manifestamos nuestro convencimiento de 
que el doctor Negrin h aba terminado su 
misión como gobernante y deberla cesar to  
sus actividades hasta tanto que <n  España 
pudiera dar curota de su gestión.

Afirmamos nuestras dudas sobre la di
misión del Sr. Mactènez Barrios e hicimos 
constar nuestra firme convtndon de que 
lejos de complicar la situación con inter
pretaciones de excesiva excrupulosídad ju
rídica de los textos constitucionales, el doc
tor Negrin deberla dar en Méjico toda ciase 
de facilidades.

Hicimos observar al antiguo Presidir.te 
del Consejo  ̂ que si nuestra opinión pudiera 
parecer dura fin cuanto personalmente a é! 
se refreía, reflejaba con toda lealtad, no 
solo la opinión de nuestras respectivas or
ganizaciones, s'uo Ja de la inmensa mayo
ría de los esnañoitfs paca los oue el Gobier
no Nitgrín fue producto de unas circuns
tancias desgraciadamente anormales y hoy



as un estorbo a  la solución política del pro
blema político tspañol. Insistimos sobre el 
tremando error que constituirla escuchar 
ia interesada cam paña d;i adulación inicia
da por determinado sector dispuesto a espe
cular hoy con el Gobierno N··'grtn como se 
hizo hasta ayer eon la pretendida Junta 
Suprima de la Union Nacional Española, y 
larminamos asegurando que nuestro cri
terio era el criterio unánime de todos los 
socialistas .«pañoles en Francia un,'dos co
mo en los mejores tiempos, habiendo liqui
dada cuantas diferencias nos distanciaban: 
unidad consagrada en nuestro Congreso de 
Toutous.-.

El doctor Negrin declaró solemnemente 
anta nosotros que consideraba su Gobierno 
en «risa — declaración contradictoria con 
las hechas una semana antes, — que Irla a 
Méjico y que darla cuantas facilidades de 
é! dependieran para la mejor solución de 
la crisis. A éste respecto aseguró que su 
primara visita sería para el compañero 
Prieto.

.ü convocar la Conferencia Obrera Mundial 
celebrada c-n Londres durant el mes de 
Febrero, hizo constar con claridad meridia
na, que ¡a tal Conferencia no tenía otro 
carácter que el consultivo, lo que en en 
térrrf'üos españoles diríamos un cambio de 
opiniones sobre los diversos puntos que fi
guraban ,-n el orden del día. a través del 
cual pudieran descubrirse las posibilidades 
que puó .-ran existir para llegar a una 
acción mancomunada de todo el proleta
riado mund'al. En su consecuencia, eí ca
rácter dado a  la Conferencia impedía la 
adapción de acuerdos obligatorios para las 
organizaciones que en ella participaran.

No podía ser de otra forma, si tales a- 
cuerdos habían de ser ejecutados con arre
glo a los principios democráticos que deben 
Informar a todas nuestras organizaciones. 
Por era- con qué derecho podríamos, los que 
hemos representado a  los diversos grupos 
de la Unión General de Trabajadores de 
España que funcionan on ed exilio, imponer 
a los compañeros afiliados a  nuestra Cen
tral S'ndical. que viven sometidos al régi
men de Franco y su Falange, unos acu ex
dos en los cuales no han tenido ninguna 
participación? Sin embargo, algunas delega
ciones han pretendido que los acuerdos a 
adoptar por la Conferencia fueran obliga
torios para todos los trabajadores organi
zados del mundo.

Uno de los temas más importantes (el 
más importante, a  Juicio nuestro) que figu
raban en el orden del día de la Conferencia, 
es el que se refiere a la constitución de una 
Federación Obrera Mundial a  la que puedan 
pertenecer los trabajadores de todo el mun
do, sin distinción de razas ni de ideas po
líticas o sentimientos religiosos. Natural
mente. los botafumeiros de la « unidad > 
d« todas las latitudes de la tierra, creyeron 
que había llegado paira ellos la ocasión de 
imponer sus especiales puntos de vísta. Los 
argumentos expresados en pro de la uni
dad » los hemos luido y oído todos en mul
titud de ocasiones. Pero se da el caso de 
que quien,a m ás han vociferado en esta 
Conferencia .*n pro de la pretendida » uni
dad » son aquellas sobre quienes pesa la 
resgtonsab'lidad de la división que existe. 
Poro, además, han venido a la Conferencia 
a defender la « unidad » do-l proletariado 
mundial sin haber conseguido la unidad

Nos hizo saber su crite-q o según el cual 
consideraba su deber servir ante todo a  
España por encima de consideraciones de 
Partido, consto «randosa dispensado de toda 
disciplina de Partido m ientras ejerza tea 
funciones de jefe de Gobernó.

Nos despedimos del doctor Negrin con
vencidos de habar producido gran impre
sión en su ánimo. No nos atrevemos, sin 
embargo, a  pronosticar el resultado prácti
co de de nuestra gestión, pues abrigamos 
serias dudas sobre la dirección de sus in
tenciones. Nos limitamos, simplemente, a 
recoger la última d,* su* afirmaciones se
gún la cual la República tendrá su Gobier
no. una vez liquidadas las divergencias, en 
la segunda quincena del ta 's  de marzo.

Ahí queda ,-xtractada la conversación sos
tenida con el doctor Negrin, que rio comen
tarnos por no considerarlo necesario. Nos 
basta con informar para que quede cons

tan cia  di;, lo sucedido y, en su dia, la Orga
nización sie pronuncie y diga su ultima pa
labra.

del proletariado nacional. Por ejemplo, pre
tendían que de ésta Conferencia saliera la 
unidad de todos, los representantes de Mé
jico (Lombardo Toledano, el defensor en 
Méjico de ese esperpento llamado Junta 
Suprema de Unión Nacional), los del C. I. 
O. de los Estados Unidos, los franceses y 
los rusos. Ah ! y también Amaró del Rosa!. 
Enrique Santiago y los demás que les acom
pañaban en su delegación.

Pues bien, en Méjico, además de la Con
federación de Trabajadores Mejicana, existe 
la C. R. O. M. ; en los Estados Unidos, 
además del Congreso de Organizaciones In
dustriales (C. I. O.) actua la Federación 
Americana di:4 Trabajo, afiliada a la Fede
ración Sindical Internacional eon cerca de 
siete millones de afiliados; en Francia, ade
más de la C. G. T. están constituidos los 
sindicatos católicos que, como los de Bélgi
ca y otros pqlses, han tenido representa
ción en la Conferencia ; en Rusia no exis
ten (parque no pueden existir), otros sin
dicatos que los de orientación comunista, 
como no existe (porque no puede existir), 
otro partido que el comunista. Y  en Espa
ña ? Apartç de que actúan la C. N. T. 
está la Unión General die Trabajadores ; 
pero esta, si se tienen en cuenta los dos 
grupos representados, dividida, a su vez. 
Supongamos que la Conferencia hubiera 
resuelto, de acuerdo can la texis defendida 
por Lombardo Toledano, los rusos, los ame
ricanos. los franceses y par los españoles de 
Unión Nacional. Quedarla con ello sellada 
la unidad, tal como nosotros entendemos y 
queremos la unidad, de tqdos los trabaja
dores sin distinción de razas, de ideas po
líticas o de sentimientos religiosos ?

Concretémonos a España Es posible con
cebir que hombres con conciencia de la 
responsabilidad nos hubiéramos decidido a 
establecer la unidad eon los que apisran. o 
con los que dicen que la unidad debe esta
blecerse, incluso con los generales, clérigos, 
requetés, falangistas arrepentidos y demás 
animales de la misma especie ? Puede, ni 
debe, pedírsenos a  Trtfón Gómez, Pascual 
Tomás, Luis Araquistai’n y al que suscribe, 
que estamos unidos por la misma finalidad, 
que marchemos del brazo con quienes nos 
Injurian, no desde él punto de vista perso
nal. sino par cuanto representamos en nu
estro movtan'mto obrero ? Aceptarían los 
traba J ador,s españoles la unidad que se 
propugnó en esta Conferencia, sin antes

habernos juzgado a todos por la gestiós 
realizada por cada uno de nosotros desde él 
año 1932 en que se celebró el último Con
greso de la U. G. T. y el de nuestro P artí- 
ao Socialista ? Es posible que los compa
ñeros que residen en España pud'eran acep
tar el unirse con los que tanto daño les te n  
producido, simplemente porque nosotros 
hubiéramos cometido la. insensatez de su
mamos a  los cantos de sirena de los bota
fumeiros de la « unidad » que todos cono
cemos ? Si tai hubiéramos hecho, donde 
quedarían les principios democráticos a  
nombre de los cuales se discuten todos los 
puntos del orden del dia de ta. Conferen
cia ?

Por nuestra parte no nos prestamos vo-’ 
lun tartos a tal sacrificio. Además, tenemos 
la evidencia de que no nos 3» agradecerían 
los compañeros que representamos en esta 
Conferencia, y, mucho menos aún, los que 
en España tienen que sostener la lucha, no 
sólo contra los fáLang'stas, sinó con los co- 
muinstas y oomunistaides que están dis
puestos a  unirse con Gil Robles, Queipo del 
Llano y otros de la misma contextura para 
librar — que dicen ellos — a España de las 
garras del falangismo.

Los afij ados a  la U. G. T. que formamos 
en el Grupo Sindical de Trabajadores Es
pañolea (U. G. T.) en la Gran Bretaña, no 
necesitamos hacer la unidad con Jos afilia
dos a la U. G. T. en Francia que preside 
Trlíón Gómez y de la que es Secretario 
Pascual Tomás, porque ya la tenemos he
cha. Con éstos, todo. Con los que están  
comprometidos en la obra, perniciosa de 
Unión Nacional, nada. Aun hay clases, 
compañeros. Par éstas y otras muchas con
sideraciones no nos hemos sentido inclina
dos a defender la Unidad, tai y como han 
pretendido imponerla algunos de los delega
dos de la  Conferencia.

Londres. 16 de Febrero de 1945.
W CARRILLO
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LA COMISION EJECUTIVA DE LA U.G.T.

te  Comisión Ejecutiva de la Unión Ge
neral de Trabajadores de España en Fran
cia. elegida en el Congreso celebrado en 
Toulouse los dias 10, II y 12 de Noviembre 
de 1944, está integrada por los siguientes 
compañeros :

PRESIDENTE : Trifon Comea San José.
VICEPRESIDENTE : Enrique de Francisoe

Jiménez.
SECRETARIO GENERAL : Pascual To

más Taengua.
SECRETARIO ADJUNTO : Manuel Mamo

Arroyo.
TESORERO : Miguel Calzada San Miga el.
VOCAL PRIMERO : Andrés Sabor!t Colo

mer.
VOCAL SEGUNDO : Rodolfo Llopis Fér-

randiz.
VOCAL TERCERO : Esteban M artin»

Ilervas.
VOCAL CUARTO : Arsenio Jimeno Te

lilla.
VOCAL QUINTO : José Gregorio Martí

nez.
VOCAL SEXTO : José Montero Rodrigo
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